
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º  

  

  

Bogotá D.C., (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

  

11001 40 03 013 2021 00639  

  

 Considerando las actuaciones que preceden, se dispone:  
   

- Agréguense a los autos los despachos comisorios No. 45-2021 provenientes de las 

Alcaldías Locales de Suba y Usaquén respectivamente, el primero de ellos con 

desistimiento y el segundo efectivo, respecto de bienes muebles y enseres del 

demandado. 

 

- Poner en conocimiento del demandante la respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos vista al índice 60 de expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

 JUEZ  

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __11__   Hoy  __08-03-2023____ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

 


